
 
 

 

 

LEY Nº 5775 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 29 de mayo de 1981.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.245, del 8 de junio de 1981. 

Ministerio de Bienestar Social 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio que como Anexo I forma parte de la presente ley, suscripto 

entre el Ministerio de Bienestar Social de la Nación, y el Gobierno de la provincia de Salta. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

FOLLONI (Int.) – Müller – Rodríguez (Int.) – Alvarado – Milhas (Int.) 

 

 

ANEXO I 
        

       Entre  el  Ministerio  de  Bienestar  Social  de la 

Nación,  representado   por  el  señor  Secretario  de 
Estado 'de  Acción Social, Capitán  de  Navío  (RE) 

Don Luis Ugarte,  con domicilio  en  Defensa  120, 

5° Piso, Cap.   Federal,  en   adelante  el Ministerio, 
por  una parte,  y por  la  otra el Gobierno de la pro- 

vincia  de Salta, representado por el Sr. Gobernador 

 de   esa   Provincia , Capitán  de  Navío  (RE)  Don  
Roberto Augusto  Ulloa,  en  adelante  la  Provincia,  

se conviene lo siguiente: 

PRIMERO: El  Ministerio  otorga  a la Provincia, en  
carácter  de  subsidio,  la suma de pesos  70.000.000  

(Pesos  setenta  millones) que  será  entregada  en  la  

oportunidad que aquel fije con arreglo a las disponi- 
bilidades financieras. 

SEGUNDO: La Provincia se compromete a invertir 

la  totalidad  de los fondos  mencionados en el artículo 
 anterior, en forma que lo establece el  Anexo  N° 3 

 de la Resolución Ministerial número 4435/80 cuya 

 copia  autenticada se  adjunta,  y se considera parte 
 integrante de este Convenio. 

TERCERO: La suma expresada deberá inver 

 

 

 

 


